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DOF: 22/07/2020

ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica y deroga los Lineamientos en materia de
adquisiciones, arrendamientos y servicios.

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones.
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y DEROGA LOS

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

Antecedentes

1.- En cumplimiento al artículo Quinto Transitorio de las Normas en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del
Instituto Federal de Telecomunicaciones (en adelante las Normas) publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo
de 2014, el Pleno del Instituto aprobó el 26 de marzo de 2014 los "LINEAMIENTOS en materia de adquisiciones, arrendamientos
y servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones", (en adelante los Lineamientos), y que fueron publicados en dicho medio
oficial de difusión el 4 de abril de 2014, y cuyo artículo Quinto Transitorio dispuso que las Políticas y Bases, que contendrán, entre
otras, disposiciones en las materias del método de evaluación de Puntos y Porcentajes, así como garantías, serían emitidas por el
Presidente del Instituto en un plazo no mayor a cuarenta días naturales contados a partir de la fecha de publicación de los
Lineamientos.

2.- Acorde con lo dispuesto en el artículo Quinto Transitorio de los Lineamientos, el 14 de mayo de 2014 el Presidente del
Instituto emitió las políticas y bases en materia de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios de cualquier
naturaleza del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en adelante las POBAS), y cuyo resumen con los datos de identificación y
la dirección electrónica de consulta, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2014, entrando en vigor
al día siguiente.

3.- El 21 de julio de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto
Federal de Telecomunicaciones modifica, adiciona y deroga sus Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y
servicios.

4.- El 19 de noviembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por el que se expide la Ley
Federal de Austeridad Republicana; y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, estableciéndose en su artículo Primero
Transitorio que entraría en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

En razón de los Antecedentes y

Considerando

Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que las adquisiciones,
arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra
que realicen, entre otros, la Federación, los Estados y Municipios, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones
públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será
abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento,
oportunidad y demás circunstancias pertinentes y que cuando las licitaciones no sean idóneas para asegurar dichas condiciones,
las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia,
eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado;

Que el artículo 1o., segundo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, reglamentaria
del artículo 134 constitucional, dispone que las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la
Constitución, como lo es el IFT en términos del artículo 28 constitucional, aplicarán los criterios y procedimientos previstos en
dicha Ley, sólo en lo no previsto en los ordenamientos que los rigen y siempre que no se contrapongan con los mismos,
sujetándose a sus propios órganos de control;

Que las Normas, los Lineamientos y las POBAS conforman el régimen específico del Instituto en materia de adquisiciones,
arrendamientos y servicios, que ha venido regulando los procedimientos de contrataciones públicas que lleva a cabo, el cual es
adecuado a su naturaleza constitucional y mantiene la debida observancia a los principios Constitucionales que aseguran las
mejores condiciones para el Estado;

 

Que si bien el régimen específico hoy vigente ha permitido el desarrollo ordenado de los procedimientos de contratación
administrativa de bienes, arrendamientos y servicios que realiza el Instituto, es perfectible a la luz de la experiencia cotidiana de
las unidades administrativas involucradas en estos procedimientos, habiéndose detectado áreas de oportunidad y propuestas de
mejora a los procesos previstos en este régimen;

Que con la finalidad de coadyuvar en el desarrollo más eficiente de las contrataciones públicas se ha determinado la
necesidad de actualizar el régimen específico que las regula, así como de realizar algunas precisiones para su mejor aplicación;

Que la Ley Federal de Austeridad Republicana, cuya vigencia inició el 20 de noviembre de 2019, dispuso en su artículo
Segundo Transitorio, la obligación a cargo de los entes públicos, para que en un plazo máximo de ciento ochenta días hábiles
siguientes a la entrada en vigor del Decreto por el que se publicó dicha ley, ajusten sus marcos normativos conforme a lo
establecido en la Ley Federal de Austeridad Republicana (LFAR);
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o.,
segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 1o., 2o., 4, fracción I, y 6o., fracción
XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno expide el siguiente:

Acuerdo

Artículo único. - Se MODIFICAN los artículos 14, 17, fracción II, inciso c), 18, fracción I, 20, fracciones II y III, 23, primer
párrafo, 33, fracción VI, inciso g), 60, fracción VI, 61, fracciones IV y VIII, 73, último párrafo, 74, fracción I, 90, primer párrafo y
115, primer párrafo; y se DEROGA el último párrafo del artículo 25, de los Lineamientos en materia de adquisiciones,
arrendamientos y servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para quedar como sigue:

Artículo 14.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 20 de las Normas, el titular de la Unidad de Administración aprobará
el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios. La planeación e integración de dicho programa se realizará a
partir de la información que le proporcionen las áreas requirentes, y deberá contener, como mínimo, la descripción y monto de los
bienes, arrendamientos y servicios que representen por lo menos el ochenta por ciento del presupuesto total estimado, así como
el monto aproximado de los bienes, arrendamientos y servicios que integran el porcentaje restante. En el referido programa se
podrán incluir registros para contrataciones a realizarse con cargo a recursos del FIE.

Artículo 17.- El Comité estará integrado con un máximo de siete vocales titulares con derecho a voz y voto, quienes tendrán
el carácter de miembros, y se conformará de la siguiente forma:

I...
II.    Los vocales que deberán ser:

a)...
b)...
c) Los servidores públicos que tengan relación o conocimiento con la generalidad de los asuntos materia del Comité, que no

estén adscritos a la Unidad de Administración, quienes serán designados por el Presidente o por el servidor público que éste
determine, quien en ningún caso podrá ser el titular de la Unidad de Administración.

...

...

...

...

...

...
 
...
Artículo 18.- Los participantes en el Comité tendrán las siguientes funciones:

I.     El presidente del Comité: expedir las convocatorias y órdenes del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias, así
como presidir las sesiones del Comité y emitir su voto respecto de los asuntos que se sometan a consideración del mismo;

II a V...
Artículo 20.- ...
I...
II...
Las decisiones y acuerdos del Comité se tomarán de manera colegiada por mayoría de votos de los miembros con derecho a

voz y voto presentes en la sesión correspondiente y, en caso de empate, el Presidente del Comité tendrá voto de calidad;

III. Las sesiones sólo podrán llevarse a cabo cuando esté presente el Presidente del Comité o su suplente;

IV a X...
Artículo 23.- Para efectos de lo dispuesto en el séptimo párrafo del artículo 24 de las Normas, la investigación de mercado

que realice el Instituto deberá integrarse, de acuerdo con las características del bien o servicio a contratar, con información
obtenida de cuando menos dos de las fuentes siguientes:

I a III....
...
Artículo 25.- ...
...
...
...
...
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...

...
(Se deroga)
Artículo 33.- ...
I. a V...

VI.   Documentos y datos que deben presentar los licitantes, entre los que se encuentran los siguientes:
a) a f)...
g) En el supuesto previsto en el segundo párrafo del artículo 13 de las Normas, la manifestación del licitante en la que se

indique bajo protesta de decir verdad, que es una persona física con discapacidad, o bien tratándose de empresas que cuenten
con trabajadores con discapacidad en la proporción que establece dicho precepto legal, el aviso de alta de tales trabajadores al
régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una constancia que acredite que dichos trabajadores son personas
con discapacidad en términos de la definición establecida en la normatividad aplicable;

h) a j)...
VII y VIII...
a) a g)...
...
 
...
Artículo 60.- ...
I. a V...
VI. En el caso de adjudicación directa, el nombre de la persona propuesta y sus datos generales, o tratándose de los

procedimientos de invitación a cuando menos tres personas fundados en los supuestos a que se refiere el quinto párrafo del
artículo 42 de las Normas, los nombres y datos generales de las personas que serán invitadas;

VII...
VIII...
Al documento a que se refiere este artículo, se deberá acompañar, según resulte aplicable:
I. a VII...
...
Artículo 61.- ...
I. a III...
IV.   El Instituto podrá sustentar las contrataciones que realice con fundamento en la fracción IV, cuando los bienes o

servicios que requieran se encuentren en la base de datos que administra el Comité Técnico del citado Consejo de Seguridad
Nacional. En estos casos, la investigación de mercado se tendrá por realizada a través de la consulta que se formule a dicha base
de datos.

V. a VII...
VIII. Se entenderá por servicios de consultorías, asesorías, estudios o investigaciones a que se refiere la fracción X, los

siguientes:
a) a c)...
...
1. a 3...
...
...
...
No resultarán aplicables las previsiones de esta fracción en los casos en que se realice la contratación con fundamento en el

artículo 44 de las Normas, con excepción de lo dispuesto en el primer párrafo y sus tres incisos siguientes;
IX...
X...
Artículo 73.- ...
...
...
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Para efectos de lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 48 de las Normas, el proveedor que hubiere entregado bienes o
prestado servicios total o parcialmente con fundamento en el primer párrafo de dicho precepto legal, podrá dejar de suministrar los
bienes o prestar los servicios que falten y solicitar mediante escrito el pago de aquéllos que haya proporcionado y, en su caso, de
los gastos no recuperables que resulten procedentes.

Artículo 74.- ...
...
...
I...
Las modificaciones a que se refiere el párrafo segundo del artículo 49 de las Normas podrán efectuarse sobre alguna o

algunas partidas originalmente pactadas;
 

II. a VI...
Artículo 90.- Previa solicitud por escrito de los licitantes, el pago de los gastos no recuperables a que hacen referencia los

artículos 40, último párrafo, y 48, quinto párrafo, de las Normas, será procedente cuando los mismos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con la licitación pública o el contrato no signado limitándose según
corresponda, a los siguientes conceptos:

I. a IV...
...
Artículo 115.- El escrito de solicitud de conciliación que presente el proveedor o el Instituto deberá contener el nombre de la

autoridad al que se dirige, el nombre, denominación o razón social de quien o quienes promuevan, en su caso de su
representante legal, domicilio para recibir notificaciones, nombre de la persona o personas autorizadas para recibirlas, petición
que se formula, los hechos o razones que dan motivo a la petición, lugar y fecha de emisión; deberá estar firmado por el
interesado o su representante legal y adjuntar los documentos que acrediten su personalidad. Asimismo, deberá hacer referencia
al objeto, vigencia y monto del contrato y, en su caso, a los convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de dichos
instrumentos debidamente suscritos. En los casos en que el solicitante no cuente con dichos instrumentos, por no haberse
formalizado, deberá presentar copia del fallo correspondiente. Una vez que se satisfagan los requisitos del caso, correrá el plazo
previsto en el segundo párrafo del artículo 83 de las Normas.

...
Transitorios

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones administrativas expedidas en esta materia por el Instituto en lo que se
opongan al presente Acuerdo.

Tercero.- Los procedimientos de contratación, de aplicación de sanciones, y de inconformidades, así como los demás asuntos
materia de estos Lineamientos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución se tramitarán y resolverán conforme a la
normativa vigente al momento en el que se iniciaron.

Cuarto.- Los contratos de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza
que se encuentren vigentes al entrar en vigor estos Lineamientos, continuarán rigiéndose por la normativa vigente en el momento
en que se celebraron. Los procedimientos de rescisión administrativa de contrato o contratos suspendidos al momento de entrada
de vigor de estos Lineamientos, seguirán rigiéndose por la normativa vigente al momento de su inicio.

Quinto. - Las modificaciones a las Políticas y Bases en materia de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios
de cualquier naturaleza del Instituto Federal de Telecomunicaciones, a que haya lugar con motivo de la entrada en vigor del
presente Acuerdo, serán emitidas por el Presidente en un plazo no mayor a treinta días hábiles contados a partir de la fecha de
publicación de estos Lineamientos.

El Comisionado Presidente*, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbrica.- Los Comisionados: Mario Germán Fromow Rangel, Javier
Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Rúbricas.

Acuerdo P/IFT/EXT/150720/24, aprobado por unanimidad en la XV Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto Federal de
Telecomunicaciones, celebrada el 15 de julio de 2020.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones.

___________________________

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas
Teja, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión.

(R.- 496683)
 


